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SUMARIO: Vigésimo quinto Campeonato Argenti-
no de Pista y Campo Masters Edición 2004 a rea-
lizarse del 10 al 12 de septiembre de 2004 en la
ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires.
Declaración de interés de esta Honorable Cáma-
ra. Basile. (4.648-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Basile por
el que se declara de interés parlamentario el XXV
Campeonato Argentino de Pista y Campo Masters
Edición 2004 a realizarse del 10 al 12 de septiembre
de 2004 en La Plata, provincia de Buenos Aires; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de
Diputados de la Nación el XXV Campeonato Argen-
tina de Pista y Campo Masters Edición 2004 que ten-
drá como sede el CEF Nº 2 de la ciudad de La Plata
y se realizará durante los días 10, 11 y 12 de sep-
tiembre de 2004.

Sala de la comisión, 10 de agosto de 2004.

Antonio U. Rattin. – Norma Pilati. –
Nelson de Lajonquière. – Roddy E.
Ingram. – Roberto Basualdo. – Roberto
R. Costa. – Guillermo de la Barrera. –
Julio C. Humada. – Ana E. Richter. –
Juan M. Urtubey. – Ricardo Wilder.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec-
to de resolución del señor diputado Basile, luego
de un exhaustivo análisis, le presta su acuerdo fa-
vorable.

Antonio U. Rattin.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés legislativo el XXV Campeo-
nato Argentino de Pista y Campo Masters Edición
2004 que tendrá como sede el CEF Nº 2 de la ciu-
dad de La Plata y se realizará durante los días 10,
11 y 12 de septiembre de 2004.

Daniel A. Basile.


